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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1138 Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Universidad del País Vasco, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster en 
Psicodidáctica: Psicología de la Educación y Didácticas Específicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibida la comunicación de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco 
–UNIBASQ– aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios 
correspondiente a las enseñanzas del Máster Universitario en Psicodidáctica: Psicología 
de la Educación y Didácticas Específicas, título oficial establecido por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 11 de febrero de 2011, publicado mediante Resolución de 25 de febrero 
de 2011 de la Secretaría General de Universidades en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 16 de marzo de 2011,

RESUELVO

Ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios del Máster Universitario 
en Psicodidáctica: Psicología de la Educación y Didácticas Específicas, de la Universidad 
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, quedando modificado en los términos que se 
recogen en el anexo a la presente Resolución, que modifica al plan de estudios publicado 
mediante Resolución Rectoral de 31 de mayo de 2011 de la Universidad del País Vasco/
Euskal Herriko Unibertsitatea, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de agosto 
de 2011 y en el «Boletín Oficial del País Vasco» de fecha 30 de septiembre de 2011.

La modificación del plan de estudios surtirá efectos a partir del curso académico 2017-2018.

Leioa, 6 de noviembre de 2017.–La Rectora, Nekane Balluerka Lasa.

ANEXO

Máster Universitario en Psicodidáctica: Psicología de la Educación y Didácticas 
Específicas

Estructura y distribución de ECTS(1) del plan de estudios:

Tipos Total

Obligatorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00
Optativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,00

Asignaturas:

Denominación ECTS (1) Carácter Duración Especialidad Itinerario curricular Módulo

Diseños de investigación: análisis estadísticos de datos y evaluación de 
instrumentos de medida. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Diseños en investigación educativa: procedimiento y dimensión ética. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –
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Denominación ECTS (1) Carácter Duración Especialidad Itinerario curricular Módulo

Elaboración y producción de textos académico-científicos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Herramientas para el tratamiento cuantitativo de datos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Investigación Educativa y Tecnologías Digitales en la Sociedad del 
Conocimiento. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Métodos en investigación educativa: estrategias de investigación y 
análisis de la información cualitativa. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Perspectiva de género en investigaciones educativas. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –

Variables psicológicas y aprendizajes. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

Aprendizaje escolar: variables psicoeducativas. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Creatividad e innovación docente: iniciación a la investigación en 
educación musical. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Didáctica de la Literatura: Literatura infantil y juvenil. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Dimensión social del ajuste personal y calidad de vida. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Fundamentos para la Investigación en Didáctica de la Matemática. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Innovación e investigación en enseñanza- aprendizaje de la geografía, 
la historia y otras Ciencias Sociales. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Medios de comunicación y socialización. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Metodología para el análisis y evaluación del lenguaje: recursos para el 
tratamiento de la información. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Nuevas tendencias en la investigación sobre didáctica de las ciencias. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Transformar el proceso en conocimiento. Aprendiendo a partir de la 
mirada y la experiencia. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Didácticas Específicas. –

Variables personales y ajuste escolar. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Variables psicosociales y procesos formativos en la actividad física y el 
deporte. 4,00 Optativo. Cuatrimestral. – Educación Sociopersonal. –

Trabajo Fin de Máster. 12,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – –

(1) ECTS: European Credit Transfer System.
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